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SE PUBUGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

i a.
. n 
le 
e-
i- 
1 e 
á

i n 
i o 
r- 
I e 
; o 
la. 
a
1- 
. d
I. S 
l ' e 
i- 
e

PRECIO? DE SUSGRíGiOH.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, Í¿'5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de sSo céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- í 
rritorios de Africa sujetos á la iegis- j 
Pación peninsular, á los veinte días ¡ 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Árliculo 1? del Códiyo Civil viyenle.J

PüNTO DE SUSCRíC-iOM.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.
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fRgSlBKNCli BEL CONSEJO D E MlNièTOOS
SS. MM. el Rey y let Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta’Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta dd 16 de Septiembre de 1894.)

cuarta
NÚM. 2.489.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

b

' ClRCULAK NÚM. 124.

Habiéndorae dado cuenta el Alcalde de 
Olmedo, de que la mayoría de los Ayunta
mientos de que se compone aquel partido ju
dicial á pesar de los ruegos amistosos que les 
ha dirigido dicha Alcadía, no la ha7i salisfe- 
<^ho las canlidades que cada uno adeuda para 
Suministros carcelarios asignadas en el presu

puesto respectivo; en su vista, y con el-fin de 
evitar cualquier condicto que pudiera ocuriir 
por la falta de socorro á los presos pobres de 
dicho partido, encargo á les señores Alcaldes 
de aquellos Ayuntamientos que no hayan ve- 
riheado el pago de que se hace mérito, /0 rea
licen en el preciso íérmino de die2 días, pues 
de lo contrario me veré en la imprescindible 
necesidad bien á pesar mío, do exigirles la 
mayor responsabilidad con que me autorizan 
las leyes, por su apatía en el cumplimiento de 
los deberes que les están encomendados en 
asunto tan delicado como el de que se trata.

Valladolid 14 de Septiembre de 1894.
£1 Gobernador,

Nú.M. 2.492.

Ayuníaniiento coasíitucional de 
Salvador de Zapardiel.

Terminado el repartimento para hacer 
efectivo el cupo de consumos por el déficit del 
actual año económico, se halla expuesto a 
público en la Secretaría por término de ocho
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■días, contados desde la inserción del presente 
en el Bolbtin Oficial de esta provincia á fin 
de que los contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones que crean pertinentes, pues 
expirado dicho plazo no se admitirá ninguna.

Salvador de Zapardiel 10 de Septiembre de 
1894.—El Alcalde, Francisco Coca, — El Se
cretario, Pedro Suárez.

BOLETÍN OFICIAL

Sección quilla.

NuM. 2.497.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de f 
instrucción del Distrito de la Plaza de t 
esta Ciudad, j

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á José Herrero González, vecino de 
Riaza, cuyas demás circunstancias se ignoran 
y de paradero tambien ignorado,para que den
tro del término de diez días á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceía de Ma
drid^ comparezca en la Carcel de Audiencia 
de este partido, para cumplir la pena que le 
fué impuesta por esta Audiencia Provincial, 
en la causa que se le siguió en union de otro 
sobre estafa, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares v de- ( 
más agentes de la policía judicial, procedan \ 
á la busca y captura, de dicho procesado dan- ! 
do cuenta a este Juzgado caso de nue teñirá 
lugar.

Dado en Valladolid á primero de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cuatro.__ 
Eduardo González.—Por mandado de S.“ S.'^, 
P. H., Gregorio Nuñez.

NúM. 2.491.

Don Leonardo Guerra Puerta, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, j

Hago saber: Que D. Santos González Ga- * 
trido, desempeñó interinamente el Registro de 
de la propiedad de esta villa desde el veinti
siete de Febrero de rail ochocientos ochenta y

ocho hasta el veintitrés de Julio del misino 
año en que cesó, y habiendo solicitado se le 
devuelva la fianza que constituyó á las res
ponsablidades de su cargo, se cita por el pre
sente sexto y úlimo edicto á los que tengan 
que deducir alguna reclamación para que en 
el término de un mes la presenten en este 
Juzgado.

Dado en la Mota del Marques á doce de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Leonardo Guerra.—Andrés Fernandez.

Talón núm. G22.

NúM. 2.485.

EUIOTO.

Por el presente y en virtud de providen
cia dictada en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía que penden en este Juzga
do de primera instancia del distrito de la Au
diencia, Escribanía de D. Diego Lozano y Ca
parrós á instancia de D. Eustaquio Mercado 
Peñalosa y Valdés, contra Ü. Alberto, don 
Francisco, D.^ Matilde y D.‘' iMaría Josefa Mer
cado las Heras, D.^ Encarnación las Heras, 
D. Camilo Jorge Mercado, D. Vicente Merca
do y Benito, D. Pedro Mercado y Benito, don 
Anacleto Mercado y Benito, D.'‘ Tomasa Ma
rugán, viuda de D. José Mercado y Benito, y 
madre de la menor Constancia, D. Eugenio 
García Maroto, viudo de D.'^ Eugenia Mercado 
y Benito y padre de los menores Leónides y 
Andrés García Mercado, D.'' Tomasa Benitoy 
sus hijos Julián y German Mercado Benito, el 
segundo hoy mayor de edad,D? Flora Mercado 
y Benito, casada con D. Martin Rubio y Pascual, 
D. Mariano Galicia Mercado, D.® Encarnación 
de iguales apellidos, casada con 1). Eleuterio 
Ondoro, D.® Eugenia Mercado, D.® Agustina 
Galicia Domingo Mercado, D.® Manuela Lai
nez, menor de edad, representada por su pa
dre D. Marcelo Lainez y D.*' Eusebia Muñoz 
Galicia, casada con D. Manuel Herrero, .sobre 
petición y distribución de herencia en concu
rrencia con los demandados con sus antepasa
dos hasta D, Pedro Mercado y Heredia, tron
co común y en su caso de 1). Saturnino Mer
cado Moratilla y hermanos, especialmente en 
lo que se refiere á los bienes que constituye-
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tenderá Corporación del Estado, cualquiera 
colectividad, cuya defensa esté atribuida por 
las leyes ó reglamentos, en tal concepto, al 
Fiscal, en defecto de otro representante.

Art. 345. Para las partes que no tengan 
d mencionado carácter, las posiciones serán 
brmaladas por escrito con claridad, y preci
sion, nuiueradas y en sentido afirmativo, y 
deberán concretarse á heclios que sean objeto 
del debate. Las preguntas que no reúnan es
os requisitos serán repelidas de oficio. Del 
interrogatorio que las contenga no se acoin- 
)añará copia.

Art. 346. La parte interesada podrá pre
sentar las posiciones en pliego cerrado, que 
conservará el Tribunal sin abrirlo basta el 
acto de la comparecencia para absolverías. 
También podrá reservarse para dicho acto la 
presentación del interrogatorio.

Art. 347. El Tribunal señalará el día y 
hora en que hayan de comparecer las partes 
para llevar á efecto la absolución de las posi
ciones. El que haya de ser interrogado, será 
citado con un día de anticipación por lo me- 
nos. Si 110 compareciese ni alegase justa cau
sa que se lo impida, se le volverá á citar para 
el día y hora que se señale nuevamente, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso si no se 
presentase.

Art. 348. En el acto de la comparecencia, 
el Tribunal resolverá préviamente sobre la 
admisión de las preguntas, si se hubieren 
presentado en pliego cerrado ó en el mismo 
ecto, y á continuación se examinará sobre ca
da una de las admitidas á la parte que haya 
de absolverías.

Art. 349. El declarante responderá por sí 
Diismo de palabra, sin valerse de borrador de 
Respuestas, á presencia de la parte contraria y 
de su Letrado, si asistiere.

Art. 350. Las contestaciones deberán ser 
afirmativas ó negativas, pudiendo agregar el 
T^RQ las dé las explicaciones que estime con- 
''enientes ó las que el Tribunal le pida. Si se 
•Rugase á declarar, se le apercibirá de tenerle 
por confeso si persiste en su negativa. Si las 
Respuestas fueren evasivas, se le apercibirá de 
Venerie por confeso sobre los hechos respecto 
^los cuales sus respuestas no fueren categó- 
R'eas y terminantes.

Art. 351. Cuando alguna pregunta se re

fiera á hechos que no sean personales del que 
haya de absolvería, podrá negarse á contes
taría. Sólo en este caso podrá admitirse la ab
solución de posiciones por medio de un terce
ro que esté enterado personalmente de los he
chos por haber intervenido en ellos á nombre 
dei litigante interrogado, si éste lo solicita, 
aceptando la responsabilidad de la declaración.

Art. 352, Cuando concurra al acto el liti
gante que haya solicitado las posiciones, am
bas partes, no siendo de las á que se refiere 
el párrafo tercero del art. 56 de la ley, po
drán hacerse reciprocamente por sí mismas, 
sin mediación de sus Letrados ni Procurado
res, y con la vénia del Presidente, las pre
guntas y observaciones que éste permita co
mo convenientes para la averiguación de la. 
verdad de los hechos. Tambien podrá el Pre
sidente del Tribunal, ó cualquiera de sus Mi
nistros, pedir las explicaciones que estimo 
conducentes á dicho fin.

Art. 353. El Secretario extenderá acta de 
lo ocurrido, en la que se insertará la declara
ción, la cual podrá leer por*sí mismo la parte 
que la haya prestado. En otro caso la leerá el 
Secretario, preguntándose á dicha parte si se 
ratifica en ella ó tiene algo que añadir ó va
riar, y extendiéndose á continuación lo que 
dijere, la firmará, si supiese, con el Presiden
te y las demás partes que concurrieren, auto
rizándola el Secretario.

Art. 354. , Cuando dos ó más litigantes ha
yan de declarar sobre unas mismas posiciones, 
el Presidente del Tribunal adoptará las medi
das necesarias,si lo pidiese la parte interesada, 
para que no puedan comunicarse ni enterarse 
próviamente del contenido de aquella.

Art. 355. En el caso de, que por enferme
dad ó por otras circunstancias especiales del 
litigante que haya de absolver las posiciones, 
el Tribunal lo estimase conveniente, podrá 
delegar en uno de sus Ministros, para que, 
constituyéndose con el Secretario en la casa 
de dicho interesado, pueda recibirle la decla
ración. En tal caso, no se permitirá la concu
rrencia de la parte contraria; pero se le dará 
vista de la confesión 5- podrá pedir, dentro de 
tercero día, que se repita para aclarar algún 
punto dudoso sobre el cual no haya'sido cate
górica la contestación.

Art. 356. Si el comisionado por el Tribu-
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liai al trasladarse à la casa de la parte que se 
hubiere excusado de asistir, averiguase que 
ha podido comparecer, diferirá el interrogato
rio á la próxima audiencia pública, y en ella 
será condenada la que alegó el falso impedi
mento en una multa que no podrá bajar de 
25 pesetas ni exceder de 250.

Art. 357. El litigante que resida en la ca
pital en que el Tribunal se halle constituido, 
podrá ser obligado á comparecer para prestar 
su declaración, salvo si se lo impidiese causa 
justa ajuicio del mismo Tribunal..Cuando re
sida fuera, será examinado por medio de des
pacho ó exhorto, al que se acompañará el in
terrogatorio en pliego cerrado, después de 
aprobado por el Tribunal, y que se abrirá al 
tiempo de prestar declaración.

Art. 358. Si el llamado á declarar no com
pareciese á la segunda citación, sin justa cau
sa, rehusase declarar ó persistiese en no res-' 
ponder, á pesar del apercibimiento que se le 
hiciere, podrá ser tenido por confeso en la sen
tencia.

Art. 359. No podrán exigirse nuevas posi
ciones sobre hechos que hayan sido una vez 
objeto de ellas. Tampoco podrán exigirse más 
de una vez por cada parte, después del térmi
no de prueba.

PÁKB.IPO segundo'.
Documentos públicos.

Art. 360. Bajo la denominación de docu
mentos públicos y solemnes se comprenden:

1? Las escrituras públicas otorgadas con 
arreglo á derecho.

2 .” Las certificaciones expedidas por Jos 
Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, 
con referencia al libro registro de sus respec
tivas operaciones, em los términos y con las 
solemnidades que prescriben el art. 64 del Có
digo de Comercio y las leyes especiales,

3 .“ Los documentos expedidos por los fun
cionarios públicos que estén autorizados para 
ello en Iq^que se refiera al ejercicio de sus fun
ciones.

4 .® Los libros de actas, estatutos, ordenan
zas, registros, catastros y demás documentos 
que se bailen en los Archivos públicosódepen- 
dencias del Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, y las copias sacadas y autorizada.s por 
los Secretarios y Archiveros por mandato de 
la Autoridad competente.

i 5.° Las ordenanzas, estatutos v reglumeu- 
1 tos de Sociedades, Comunidades ó Asociacio- 
í nes siempre que estuviesen aprobados por Au- 
1 toridad pública, y las copias autorizadas en la 
! forma prevenida en el número anterior.
1 6.” Las partidas ó certificaciones de naci- 
j miento, de matrimonio y de defunción, dadas 
¡ con arreglo á los libros por los Párrocos ó por 
Í los que tengan á su cargo el Registro civil. 
1 . 7.® Las ejecutorias y las actuaciones judi
ciales da toda especie.

Art, 361. Para que los documentos públi
cos v solemnes sean eficaces en inicio, debe- 
rán observarse las reglas siguientes:

1 .^ Que los que hayan venido al pleito sin 
citación contraria se cotejen con los origina
les, próvia citación si hubiere sido impugna
da expresamente su autenticidad ó exactitud 
por la parte á (pilen perjudiquen, En otro ca
so, se tendrán por legítimos y eficaces sin ne
cesidad del cotejo.

2 ."' Que los que hubieren de llevarse á los 
autos, conforme á lo prevenido en el art. 297 
de este reglamento, ó traerse de nuevo en los 
casos previstos por el art. 44 de la ley, se li
bren en virtud de mandamiento compulsorio 

' que se expida al efecto, previa citación delà 
parte á quien haya de perjudicar.

3 .®' Que si el testimonio que se pida fuera- 
solamente de parte de un documento, se adi
cione á él lo que el colitigante señalare, silo 
cree cotí veniente. Este señalamiento podrá ha
cerse en el acto de librarse el testimonio, abo
nando el aumento de gastos la parte que lo so
licite, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
definitiva sobre pago de costas.

4 .^ Que los testimonios ó certificaciones 
sean dados por el encargado del archivo, ofi
cina, Registro ó protocolo en que se hallen los 
documentos, ó por el Escribano en cuyo ofi
cio radiquen los autos, y por el del pleito en 
otru caso. Estos testiraonios ó certificaciones, 
se expedirán bajo la responsabilidad delosfun- 
cionarios encarg'a'doS de la custodia de los ori
ginales, y la intervención de los interesados 
se limitará á señalar lo que haya de lestinio- 
niarse ó certificarse y á presenciar su cotejo-

Art. 362. Serán eficaces en juicio, sin ne* 
cesidad de cotejo, salvo la prueba en contra
rio y lo dipuesto en el artículo 369:

1.® Las ejecutorias y las certificaciones n
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testimonios de sentencias firmes expedidas en 
toi forma por el Tribunal, que las hubiere 
(¡jetado.

2 .“ Las escrituras públicas antiguas que 
carezcan de protocolo, y todas aquéllas cuyo 
)rotocolo ó matriz hubiere desaparecido.

3 .“ Cualquiera otro documento público y 
saiemne que por su índole carezca de original 
ó registro con el que pueda comprobarse.

Árt. 363. El cotejo ó comprobación de los 
daeuiuentos públicos con sus originales, se 
jracticafá por el Secretario cuando el archivo 
«local en que se halle la matriz radique en 
el punto de residencia del Tribunal. Kn otro 
caso, se librarán las cartas órdenes ó exhortos 
oportunos á los Jueces de primera instancia 
correspondientes,-quienes previo señalamien
to de día y hora en que haya, de verificarse el 
cotejo, podrán comisionar á los actuarios para 
¡a práctica de dicha diligencia á presencia de 
las partes ó de sus representantes, si concu
rrieren.

Art. 364. Los documentos otorgados en 
otras naciones, tendrán el mismo valor en 
juicio que los autorizados en España, si reú
nen los requisitos siguientes:

1 .® Que el asunto ó materia del acto ó con
trato sea lícito y permitido por las leyes do 
España.

2 .® Que los otorgantes tengan aptitud 3^ 
capacidad legal para obligarse con arreglo á 
las leyes de su país.

3 .° Que en el otorgamiento se hayan ob
servado las formas y solemnidades estableci
das en el país donde se hayan verificado los 
fictos ó contratos.

4 .® Que el documento contenga la legali- 
2acion y los demás requisitos necesarios para 
su autenticidad en España.

Art. 365. A todo documento redactado en 
cualquier idioma que 110 sea en castellano, se 
acompañarán la traducción del mismo y co
pias de aquel y de ésta. Dicha traducción po
drá ser hecha privadamente, en cuyo caso, si 
alguna de las partes la impugnase dentro de 
Icrcero día manifestando que no la tiene por 
del y exacta, se remitirá el documento a la 
interpretación de Lenguas para su traducción 
oficial á costa de la parte que presente el do
cumento.

PÁRKATO TERCERO.

Documentos privados, correspondencia y libros de los 
comerciantes..

Art. 366. Los documentos privados y la 
correspondencia que obren en poder de los liti
gantes, se presentarán originales y se unirán 
á los autos. Cuando formen parte de un libro, 
expediente ó legajo, podrán presentarse por 
exhibición para que se certifique de lo que se
ñalasen los interesados. Esto mismo so veri
ficará respecto de los que obren en poder de 
un tercero, si no quiere desprenderse de ellos,.

Art. 367. Los documentos privados y la 
correspondencia, serán reconocidos bajo jura
mento por la parte á quien perjudiquen si lo 
solicitare la contraria.

Art. 368. Cuando hayan de utilizarse co
rno medio de prueba los libros de los comer
ciantes, se practicará lo que ordena el Código 
de Comercio, verificándose la exhibición en 
el despacho ó escritorio donde se hallen los 
libros. .

PÁRRAEO CUARTO.

Cotejo de letras.

Art. 369. Podrá pedirse el cotejo de letras 
siempre que se niege por la parte á quien per
judique ó se ponga en duda la autenticidad de 
un documento privado, ó la de cualquier do
cumento público que carezca de matriz y no 
pueda ser reconocido por el funcionario que lo 
hubiere expedido.

Dicho cotejo se practicará por peritos, con 
sujeción á lo que se previene en el párrafo 
quinto de esta Sección.

Art. 370. La persona que pida el cotejo, 
designará el documento ó documentos indubi
tados con que deba hacerse. Si no los hubiere, 
se tendrá por eficaz el documento público, y 
respecto del privado, el Tribunal apreciará el 
valor que merezca, en combinación con las 
demás pruebas.

! Art. 371. Seconsiderarán indubitados para 
I el cotejo:

1 /' Los documentos que las partes reconoz
can como tales, de común acuerdo.

2 .® Las escrituras públicas y solemnes.

i
 3.° Los documentos privados cuya letra ó 
firma hayan sido reconocidas en juicio por 
aquél á quien se atribuya la dudosa.
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4.° El escrito impugnado en la parte en 
que reconozca la letra como suya aquel á 
quien perjudique.

A falta de estos medios la parte á quien se 
atribuya el documento impugnado ó la firma 
que lo autorice, podrá ser requerida, á instan
cia de la contraría, para que forme un cuerpo 
de escritura que en el acto le dictará el Secre
tario. Si se negase á ello, se le podrá estimar 
por confesa en el reconocimiento del docu
mento impugnado.

Art. 372. El Tribunal hará por sí la com
probación después de oir á los peritos revisores 
y apreciará el resultado de esta prueba, con
forme á las reglas de la sana crítica, sin tener 
que sujetarse al dictamen de aquéllos.

Art, 373. Si de las diligencias de compro
bación resultaran indicios que hiciesen indis
pensable la formación prévia de una causa 
criminal para poder fallar el pleito coiitencio- 
so-administrativo, se suspenderá el curso de 
éste hasta la terminación de aquella.

En iodo caso, se pasará al Juez competen
te el tanto de culpa que resulte para que pro
ceda á lo que haya lugar.

PÁRRAFO QUINTO.

Dictamen de peritos.
Art. 374. Podrá emplearse la prueba de 

peritos cuando para conocer ó apreciar algún 
hecho de influencia en el pleito sean necesa-. 
ríos ó convenientes conocimientos científicos, 
artísticos ó prácticos.

Art. 375. La parte á quien interese este 
medio de prueba, propondrá con claridad y 
precision el objeto sobre el cual deba recaer el 
reconocimiento pericial. En el mismo escrito 
manifestará si han de ser uno ó tres los peritos 
que se nombren.

Art. 376. Dentro de los tres días siguien
tes al de la entrega de la copia del escrito pro
poniendo dicha prueba, la parte ó partes con
trarias podrán exponer brevemente lo que es
timen oportuno sobre su pertinencia ó amplia
ción, en su caso, á otros extremos, y sobre si 
han de ser uno ó tres los peritos.

Art, 377. El Tribunal, sin más trámites, 
resolverá lo quejuzgue procedente sobre la 
admisión de dicha prueba. Si la estima perti
nente, en.el mismo auto designará lo que haya 
de ser objeto del reconocimiento pericial y si

j éste ha de practicarse por uno ó tres peritos.
Sobre este último extremo accederá à lo 

que de cómun acuerdo hayan propuesto las 
partes, y en otro caso resolverá sin ulterior re
curso lo que crea conveniente.

Art. 378. En el mismo auto admitiendo 
la prueba pericia!, mandará el Tribunal que 
comparezcan las partes ó sus representantesá- 
su presencia en el día y hora que señalará, 
dentro de los seis siguientes, para que se pon
gan de acuerdo sobre el nombramiento de pe
rito ó peritos. La parte que no comparezca, se 
entenderá que se conforma con los designados 
por la contraria.

Art. 379. Los peritos deberán tener título 
de tales en la ciencia ó arte á que pertenezca 
el punto sobre que han de dar su dictamen, si 
su profesión está reglamentada por las leyesó 
por el Gobierno.

No estándolo, ó no habiendo peritos de 
aquella clase en el punto donde resida el Tri
bunal, si ¡as partes no se conforman en desig- 
narlos de otro, podrán ser nombradas cuales
quiera personas entendidas ó prácticas, auii 
cuando no tengan título.

Art. 380. Cuando las partes no se pongan 
de acuerdo sobre el nombramiento de peritoó 
peritos, el Tribunal insaculará los nombres 
de tres, á lo menos, por cada uno de los que 
hayan de ser elegidos, de los que en la capital 
paguen contribución por la profesión ó indus
tria á que pertenezca la pericia, y se tendrán 
por nombrados los que designe la suerte.

Si no hubiere dicho número, quedará á la 
elección del Tribunal la designación del peri
to ó peritos, cuyo nombramiento verificará 
dentro de los dos días siguientes al de la com
parecencia.

Art. 381. No se incluirán en el sorteo, ni 
en su caso podrán ser nombrados, los peritos 
que en el acto de la comparecencia sean recu
sados por cualquiera de las partes por concu
rrir en ellos alguna de las causas expresadas 
en el artículo 383.

Art. 382. Hecho el nombramiento de p®' 
rito ó peritos se les hará saber para que acep
ten el cargo y juren desempeñarlo bien .7 
fielmente dentro del término que el Tribunal 
señale.

Art. 383. Los peritos podrán ser recusados 
por causas posteriores á su nombramiento-
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ron los Mayorazgos de Heredia, Mercado y Ji- 
mena, adjudicados como vínculo cuando ya 
oran libres á los causantes de los demandados; 
reintegro á la masa común hereditaria de to
dos los bienes con sus frutos y accesiones y 
siibsidiariamente nulidad de las sentencias 
que aquellos tienen á su favor, costas y gas
tos; se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á dichos bienes para que conoz
can la existencia de este juicio y puedan hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos.

Madrid 14 de Agosto de 1894.—El actua
rio P. M,, Julio.del Campo.—V.° B,”, Vicente 
Martin y Cereceda.

Talón núm. 618.

NuM. 2.488.

CÉDULA DE CITACION.

El Señor Juez Municipal del Distrito de la. 
Audiencia de esta Ciudad en providencia de 
ayer ha acordado se cite á Andrés Astorga Ra- 
Janillo, de treinta y cuatro años de edad, ca
sado, jornalero, vecino que fué de esta Capital 
yen la actualidad de ignorado paradero, para 
lue comparezca en la Sala de Audiencia de di- 
«110 Juzgador, sita en el Palacio del Ayunta- 
luiento, el día veintisiete del corriente y Imra 
de las nueve de su mañana, con el objeto de 
«elebrar juicio verbal de faltas acordado por la 
'Superioridad en las diligencias instruidas con- 
«a Mariano de la Fuente Granado y otros, so- 
>1'6 lesiones causadas al Andrés el dia veinti
dós de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos, apercibido el- último que de no compa- 
fecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y á fin de que sea inserta la presente en el 
HoLETiN Oficial de la provincia conforme es- 

mandado, la expido y firmo en Valladolid 
^siete de Septiembre de mil ochocientos no- 
’«uta y cuatro.—El Secretario, Pedro Pa- 
«ucia.

NuM. 2.464.
Ayuntamiento constitucional de 

Rueda.
^ATRACTO de los acuerdos tomados por éste 

Ayuntamiento durante el mes de la fecha.
Día 2.—Sesión ordinaria,—Se autorizó á 

*^' Angel Chamorro, Agente de negocios en

Valladolid, para que á nombre de éste Ayun
tamiento recoja de la Administración de Ha
cienda las cédulas personales correspondiente-s 
al actual ejercicio económico.

Se dió cuenta de la distribución de fondos 
formada por la Contaduría municipal, para el 
corriente mes, y fué aprobada.

Se dió cuenta del extracto de las sesiones 
celebradas por éste Ayuntamiento en los me
ses de Junio y Julio últimos, y fué aprobado.

Se acuerda el pago de varias cuentas pre
sentadas por importe de diferentes servicios 
municipaies.

Dia 9.—Sesión ordinaria.—Se procedió, 
prévia la tramitación legal, al sorteo de los 
Vocales asociados que, con el Ayuntamiento, 
han de componer la Junta municipal durante 
el actual año económico.

Se acuerda el pago del importe de varias 
cuentas por diferentes servicios municipales.

Próximas las funciones de novillos que se 
celebran en ésta villa por la festividad de la 
Patrona de la misma, se acordó invitar al efec
to á todas las atoridades locales.

Así bien, se acordó nombrar una Comisión 
de Sres. Concejales, que se encargue de concu
rrir al encierro de los novillos que han de sel- 
lidiados en ésta plaza en los días 15 y 16 del 
actual.

Dia 16.—Sesión ordinaria.—Por no haber 
concurrido suficiente'número de señores Con
cejales no pudo celebrarse la sesión ordinaria 
del día de hoy.

p)¡a 23.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago de varia.s cuentas por importe de distin
tos gastos causados con motivo de las últimas 
funciones de novillos.

Se acordó socorrer con veinte pesetas al 
pobre Joaquín Rico para que pueda pasar a 
tomar los baños de Ledesma que, por prescrip
ción facultativa, le están recomendados.

En vista de la Circular del Sr. Goberna
dor civil de la provincia convocando á la elec
ción de cuatro Diputados provinciales por éste 
distrito, para el día nueve del próximo mes 
de Septiembre, y en cumplimiento de io dis
puesto en el artículo 26 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890, .se acordó designar los 
locales en que ha da verificarse la expresada, 
elección, y que se haga saber al público por 
edictos á lo.s efectos legales.
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Día 30.—Sesión ordinaria.—Se acuerda el 
pago de diferentes cuentas presentadas del 
importe de varios gastos municipales.

Se dió cuenta del apéndice al inventario 
del archivo municipal, correspondiente al 
año económico de" 1893-94 y fué aprobado-

Se acordó socorrer con veinte pesetas al 
pobre Policarpo Martin Labajo,'para que pue
da pasar á tomar los baños de Ledesma.

Se acordó que la Comi.sion de Hacienda 
formule el oportuno pliego de condiciones pa
ra la contrata en subasta pública del petróleo 
necesario para el alumbrado público de ésta 
población durante la pró-xima temporada.

Rueda 31 de Agosto de 1894.—Francisco 
Ruiz.

En la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento en el día de hoy, fué aprobado 
el extracto que antecede.

Rueda 6 de Septiembre de 189-1.—‘Francis
co Ruiz.—V.® B.", El Alcalde, Mariano Mon
salve.

NüM. 2.490.

COMPAÑÍA DEL CaNAL DE CASTILLA.

AOAIIJX íSTR, A CíOíV.

ANUNCIO.

Terminadas las obras de reparación y lim
pias en el Canal y de conformidad á lo anun
ciado en 1.® de Mayo último al cortarse las 
aguas, so han echado las nuevas para que 
pueda dar principio la navegación por el mis
mo, tan pronto como los vasos se hallen al 
nivel reglamentario.

El sorteo-de pedidos para el turno de barcas 
de la Compañía, tendrá lugar el día 18 dél 
actual á las diez de su mañana, en las ofici
nas de la Administración, sitas en la calle de 
Alfareros, núm. 5, principal, izquierda.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Valladolid 13 de Septiembre de 1894.—El 
Administrador, Plácido Sánchez Repiso.

Talou núm. 623.

Sección sexta.

de los «Juzgados muaioipales, por ^. Á. C, 
de la Redacción de «^1 Secretariado.»
Materias que contiene:

I. Reglamento para la provision de las plazas 
de Secretarios y suplentes de los Juzgados muni
cipales de 10 de Abril de 1871.—II. Deberes de 
los Secretarios de Juzgados municipales.—III. 
Leyes del matrimonio y registro civil y reglamen
tos dictados para su ejecución.—IV. Contratos? 
demás obligaciones.—V. Procedimientos civiles 
en lo que hace referencia á los actos de concilia
ción, à los de jurisdicción voluntaria que- son, ó 
pueden ser, de las atribuciones de los Juzgados 
municipales, á los juicios verbales, á la preven
ción de las testamentarías ó sucesiones intestadas, 
al desempeño de comisiones auxiliatorias en lo 
civil y á la adopción de providenoia.s interinas, 
que por su naturaleza no pueden diferirse sin 
daño de los interesados.—VI. Formularios en ma
teria civil.—VII. Libro tercero del Código penal. 
—VIII. procedimientos criminales en lo que haca 
referencia á los juicios de faltas, á la prevención 
de las primeras diligencias en las causas crimina
les y el desempeño de las comisiones auxilia- 
torias en lo crimina,!.—IX. Formularios en mate
ria, criminal.—X. Uso del papel sellado en las ac
tuaciones judiciales y documentos públicos y 
Aranceles judiciales con relación á los Jueces y 
Fiscales municipales. Secretarios y Alguaciles.

Precio^ ocho pesetas.
De venta en las librerías y en la Administra

ción de “El Secretariado^ Santa Teresa, 8, bajo, 
Madrid.

Talón núm. 621-

En la huerta última de la calle de la ViC' 
loria se venden unas latas (árboles), á pf®' 
pósito para vigas de lagares y maderaje.

Para tratqr de precio, calle de Rua Oscaf^» 
14, principal, izquierda, Valladolid, 

2-a 'falon núm. CSa-

VAvLRADOLID —1894.

IMPRENTA Y HNCUADKaNÁClÓN DEL HOSPICIO PRQVl^'^^^ 

Palacio de la Dipu¿ación.
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